Expediente N° 033/2022

PROYECTO DE COMUNICACIÓN


    Honorable Concejo Deliberante

              25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos

18 de Febrero de 2022.-

PROYECTO DE COMUNICACION

VISTO

La necesidad de proteger, estudiar, difundir y desarrollar el patrimonio forestal del partido de 25 de Mayo y regular la forestación, arbolado y cualquier otro elemento que forma parte constitutiva o complementaria de los espacios públicos como parques, plazas, plazoletas y aceras del distrito; y,

CONSIDERANDO:

Que es importante reactivar y revalorizar el Vivero Municipal para el desarrollo de actividades de educación ambiental incentivando un futuro sustentable u autogestión de la flora de nuestra ciudad;

Que es necesario dotar de material vegetal a los distintos espacios públicos para hacer que el partido sea más atractivo;

Que es necesario implementar proyectos de reforestación que revaloricen el patrimonio natural y la calidad de vida humana;

Que se podría coordinar talleres, charlas y visitas guiadas al Vivero Municipal cuya finalidad es brindar conocimiento sobre contenidos relacionados con huerta orgánica, compostaje, permacultura y el cuidado del medio ambiente que permitan generar una conciencia ambiental más profunda en todos los ciudadanos;

Que la producción forestal dará la posibilidad de contar con especies arbóreas permanentes, ya sea para reforestación o reposición del arbolado público;
POR TODO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA CON FUERZA DE

COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Solicítese al Poder Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, informar a este Cuerpo el estado de situación general del Vivero Municipal:

a) Acciones realizadas durante la actual gestión.

b) Recursos destinados al área a la fecha.

c) Personal a cargo y empleados del área a la fecha.

d) Cantidad de especies arbóreas con la que cuenta el Vivero Municipal.

e) Plan de acción para los próximos meses.

Artículo 2º: De forma.
Firman: Bucci, García, Fernández, Mansilla, Fuentes.-



